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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30490 REAL DECRETO 2855/1979, de 21 de diciembre, por 
el que se crean Oficinas Presupuestarias.

Entre las medidas de perfeccionamiento del proceso presu
puestario que el Programa Económico del Gobierno señala como 
insii'omentos para un mejor control dei gasto público figura la 
creación de Oficinas Presupuestarias en cada Departamento 
ministerial.

Los objetivos que se persiguen con la creación de dichas 
Oficinas Presupuestarias vienen igualmente definidos en el Pro
grama Económico del Gobierno: La descentralización del proceso 
de elaboración presupuestaria, su perfeccionamiento y la sim
plificación burocrática de su gestión. El perfeccionamiento del 
proceso presupuestario, iniciado en nuestro país hace algunos 
años mediante la aplicación de nuevas técnicas, debe conti
nuarse. fundamentalmente, con la implantación do los sistemas 
de nrosupuestos por programas y de presupuesto base cero, como 
métodos más adecuados para una asignación racional de los

recursos públicos, la adopción de nuevos métodos de decisión 
de gasto y la revisión de los programas de gastos existentes.

En base a estos objetivos se definen las funciones de las 
Oficinas Presupuestarias, que tratan de aglutinar en una sola 
unidad administrativa servicios dispersos de presupuestación, 
análisis y evaluación ya existentes en muchos Departamentos 
ministeriales; lo cual permitirá integrar y armonizar las fases 
del proceso presupuestario, conectarlo con los planes y progra
mas operativos a corto y medio plazo de los servicios gestores y 
disponer de un Organo de trabajo permanente, y no esporádico, 
para la elaboración, decisión y seguimiento del presupuesto.

La trascendencia de las funciones que se les atribuyen acon
seja su inclusión en la estructura de los diversos Ministerios, 
con rango de Subdirección Genera], bajo la dependencia del 
Subsecretario del Departamento. Igualmente se considera nece
sario, por el carácter de unidad y coherencia de los procesos 
presupuestarios, el establecimiento de las unidades orgánicas 
precisas en ios Organismos autónomos, que serán coordinadas 
por la Oficina Presupuestaria del Departamento de que depen
dan.

En su virtud, a propuesta de'los Ministros de la Presidencia 
y de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
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en su reunión del día veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Én todos los Ministerios existirá, bajo la 
dependencia del Subsecretario del Departamento, una Oficina 
Presupuestaria, con el rango máximo de Subdirección General, 
que ejercerá las funciones que se establecen en el presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—Igualmente, en cada Ministerio se consti
tuirá una Comisión Presupuestaria, bajo la presidencia del Sub
secretario del Departamento, en la que estarán representados los 
Centros directivos, Organismos autónomos y cualesquiera otras 
unidades que se consideren necesarias.

El Jefe de la Oficina Presupuestaria desempeñará las funcio
nes de Secretario de la Comisión.

Corresponde a esta Comisión elevar al Ministro las propues
tas que procedan respecto a: La aprobación del anteproyecto de 
presupuesto, la formulación de criterios de prioridad, la revi
sión de programas existentes y el seguimiento de su ejecución.

Articulo tercero.—Las Oficinas Presupuestarias tendrán las 
siguientes funciones:

a) Formular, en términos de objetivos y programas de gasto, 
incluso plurianuales, los planes de actuación y proyectos de los 
Servicios departamentales.

b) Informar y proponer, en su caso, a la Comisión Presu
puestaria la revisión de los programas de gasto.

c) Desarrollar las instrucciones para la elaboración del Pre
supuesto que, confórme a la Ley General Presupuestaria, dicten 
el Gobierno, el Ministerio respectivo y el Ministerio de Hacien
da, y velar por su aplicación.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Departamen
to; coordinar la elaboración de los presupuestos de los Organis
mos autónomos y consolidarlos con el del Ministerio, así como 
tramitarlos en la forma reglamentaria al Ministerio de Hacienda.

e) Informar y tramitar las propuestas de modificaciones pre
supuestarias de los Servicios y Organismos que se produzcan en 
el transcurso del ejercicio.

f) Informar los proyectos de disposiciones y resoluciones del 
Departamento con repercusión sobre el gasto público.

g) Realizar el seguimiento y evaluación de los programas 
de gasto.

h) Coordinar los trabajos para el cálculo del coste de los 
Servicios del Departamento a transferir a los Entes preautonó
micos y Comunidades autónomas.

i) Cualesquiera otras que el Ministro del Departamento le 
encomiende en relación con el proceso de elaboración y deci
sión presupuestaria.

Artículo cuarto.—Los Organismos autónomos establecerán las 
unidades necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo tercero.

Artículo quinto.—Las Intervenciones Delegadas de los Minis
terios civiles facilitarán a las Oficinas Presupuestarias la in
formación que éstas precisen para el cumplimiento de sus fines.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En el plazo de dos meses, contados a partir de la 
publicación del presente Real Decreto, cada Departamento mi
nisterial, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno e 
informe del Ministerio de Hacienda, procederá a dictar o pro
poner las normas precisas para la organización de sus corres
pondientes Oficinas Presupuestarias, refundiendo en ellas los 
Servicios que pudieran tener ya establecidos para la atención 
de las funciones a que se refiere este Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE FEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

30491 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
desarrollan en materia de agricultura los Reales 
Decretos 298/1979 y 299/1979. ambos de 26 de enero, 
y 698/1979, de 13 de lebrero, por los que se trans
fieren competencias de la Administración del Esta
do a la Diputación General de Aragón, al Consejo 
del País Valenciano y a la Junta de Andalucía, res
pectivamente.

Excelentísimos señores:

Los Reales Decretos 298/1979, 299/1979, ambos de 26 de enero, 
y 698/1979, de 13 de febrero, por los que se traspasan determi
nadas competencias de la Administración del Estado a la Dipu
tación General de Aragón, Consejo del País Valenciano y Junta

de Andalucía, en materia de agricultura, contemplan en sus 
artículos noveno, séptimo y décimo, respectivamente, las fun
ciones que quedan transferidas a cada uno de los citados ór
ganos de gobierno preautonómico, especificando en las mencio
nadas disposiciones que por las Comisiones Mixtas de Transfe
rencias se determinarán los medios personales, presupuestarios 
y patrimoniales que habrán de ponerse a disposición de la 
Diputación General de Aragón, Consejo General del País Valen
ciano y Junta de Andalucía, para la realización de la gestión 
de las funciones transferidas.

Asimismo, y en virtud de la disposiciones transitorias cuar
ta, del Real Decreto 298/1979, de 26 de enero, y tercera, de los 
Reales Decreto 299/1979, de 26 de enero, y 698/1979, de 13 de fe
brero, y para un mejor ejercicio de dichas funciones transferi
das, la Diputación General de Aragón, el Consejo General del 
País Valenciano y la Junta de Andalucía, han de designar los 
órganos apropiados a tales efectos.

La intervención de la Administración del Estado en áreas 
que sobrepasan el marco de intereses propios de cada ente 
preautonómico y que afectan a la economía nacional, puede y 
debe conjugarse con la transferencia de unidades orgánicas 
y funcionales, la adscripción de personal, las cesiones patrimo
niales y las transferencias presupuestarias Parece, por tanto, 
conveniente, y así se ha estimado en el seno de las respectivas 
Comisiones Mixtas de Transferencias de Competencias, instru
mentar el traspaso, de modo que tanto la Diputación General 
de Aragón, como el Consejo Generad del País Valenciano y la 
Junta de Andalucía puedan disponer de unidades de investiga
ción bajo su exclusiva dependencia, manteniendo vinculadas al 
IN1A aquellas otras que desarrollan programas que sobrepa
san el ámbito de intereses propios de cada uno de dichos en
tes, garantizando, en este último caso, la intervención y com
petencias de los mismos, en cuantos aspectos afecten específi
camente a las respectivas regiones mediante la oportuna coor
dinación a través del órgano que deben crear los mencionados 
entes preautonómicos.

Esta exigencia coordinadora, fruto de la especificidad de la 
investigación agraria, obliga, asimismo, a una participación 
de la Diputación General de Aragón, del Consejo del País Va
lenciano y de la Junta de Andalucía, en la toma de decisiones 
de la política de investigación agraria nacional realizada en los 
respectivos territorios o en el resto del país y a la adecuación 
de los órganos asesores de la investigación agraria en dichos 
territorios y a nivel nacional.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura 
y de Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Artículo primero.—Uno. La Diputación General de Aragón, 
el Consejo del País Valenciano y la Junta de Andalucía preve
rán la participación de una representación del INIA en el ór
gano que haya de ejercer las funciones transferidas en ma
teria de investigación agraria, en virtud de los Reales Decre
tos 298/1979, 299/1979, ambos de 26 de enero, y 698/1979, de 13 
de febrero.

Dos. Dicho órgano procederá, entre otros cometidos deriva
dos de la transferencia de funciones, a la elaboración, de forma 
inmediata, de un programa de necesidades prioritarias de in
vestigación agraria en el ámbito territorial de los respectivos 
Entes Preautonómicos, que contemplará la demanda de inves
tigación, los recursos disponibles y el programa de prioridades. 
Este plan deberá estar concluido antes del 1 de enero de 1980.

Artículo 2.°—Uno. Una vez establecido en el seno de la Di
putación General de Aragón, del Consejo del País Valenciano 
y de la Junta de Andalucía el órgano a que hace referencia 
el punto uno del artículo anterior el INIA procederá a nombrar 
sus representantes, con voz y voto, en el mismo.

Dos. Además de ejercer las funciones que, en calidad de 
miembro de pleno derecho, sean propias de tales representantes 
en el órgano aludido, será misión de los mismos:

a) Facilitar la coordinación de la investigación agraria de 
Aragón, del País Valenciano y de Andalucía, con la que des
arrolla el INIA.

b) Asegurar la prestación de servicios generales del INIA 
en apoyo de las Unidades de investigación agraria que puedan 
crear la Diputación General de Aragón, el Consejo del País 
Valenciano y la Junta de Andalucía.

c) Recabar e instrumentar el apoyo de los Centros y Depar
tamentos Nacionales del INIA a las necesidades do tales uni
dades de investigación agraria de la Diputación General de 
Aragón, de] Consejo General del País Valenciano y de la Junta 
de Andalucía.

d) Informar a la Diputación General de Aragón, al Consejo 
del País Valenciano y a la Junta de Andalucía, de cuantos 
extremos se refieran a la actividad de los Centros y Departa
mentos de investigación agraria de carácter nacional del INIA.

el Garantizar el cumplimiento de las directrices que, ema
nadas de los respectivos órganos de la Diputación General do 
Aragón, del Consejo del País Valenciano y de la Junta de An
dalucía directores de la investigación agraria, se refieran al 
desarrollo por el INIA de aquellas líneas de investigación a las 
que se alude en el artículo quinto de la presente disposición.

Art. 3.° En desarrollo y ejecución do lo previsto en los ar
tículos noveno y séptimo de los Reales Decretos 298/1979 y


